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So pena de reemplazar e imponer la multa prevista en el art. 510 del C.G.P., se requiere 

por última vez a la partidora AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS a fin de que en un 

término no superior a diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de 

esta providencia, allegue el trabajo de partición atendiendo lo resuelto en autos del 11 

de enero del año 2019, 14 de mayo del año 2019, 13 de enero del año 2020 y 12 de 

marzo del año 2020. 

 

Fenecido el anterior lapso, reingrésese el expediente al Despacho a fin de continuar con 

el trámite que conforme a derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 074 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


